
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

            
          SALA LABORAL 

           PEREIRA – RISARALDA 
 

RADICACIÓN: 660013105004-20230020201 
 DEMANDANTE: PATRICIA ANDRADE CAMPOS 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA. 
 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
El término de que disponían las partes para interponer el recurso extraordinario de 
casación contra la sentencia de segunda instancia, notificada en el estado electrónico 
No. 87 del 29-10-2024 corrió entre el 30-10-2024 y el 21-11-2024.  

 
• El 07-11-2024 la demandada Administradora Colombiana de Pensiones 

- Colpensiones interpuso recurso de casación.  
 

 
DESPACHO  
 
De la Magistrada Ana Lucía Caicedo Calderón hoy 03-12-2024 para lo de su cargo. 
 

 
 

DIEGO ANDRÉS MORALES GÓMEZ 
Secretario 

 


